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PODER EJECUUVO

S e e t d a n a  d e  E d n c a c i ó n  P ú b ü c a

Acoado 3293

D. C-, 19 de 

9FpdcnJnrc de 1966.

B Preaidente de la República, 

AOJENME

Notabtar al aeñor José Muhllo, 
Celador del In^tuto Santiago", 
& la ciudad de Yoro.

H nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto  ̂ desde 
la fecha en que empiece a prestar 
ûs servicios,—Comuniqúese.

0. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública^

Ro/oaí Bordóles B.

Acuerdo 3294

D. G, 19 de
sepáonbre &  1966.

B Presidente de la República, 

ACUta&A;

Aprobar la nómina de exami- 

radüMa que pracdcarán los exá 
asmes finales de la Escuela de 

Educación para el Hogar, de San 
Pedro Sula, Girtés, en la forma 
Hue sigue:

Puericultura, Profesoras Armin 
da de \ iüeda, Kanquita de Durón 
 ̂ María Angelina Roca.

ík k  Cmmmick^ 
Pwdexoraa Ana Miriam Castro,

de \ aB<duKU.

Psicología, Profesora Antonieta 
de Laguna, Lácenciada Ana Julia 
Stdémnw y Carmen de

Manejo del Hogar, Perito Aler- 
cantil Teresita de Zelaya, Profas. 
Elisa de Cabús y Carmen de Va* 
Hadares.

Metodología Aplicada, Profeso
ras Mercedes de Pineda, Carmen 
Castro y María Angelina Roca.

Prácticas Docentes, Profesoras 
Mercedes de Pineda, Carmen Cas
tro y María Angelina Roca.

Cocina, Profesoras María Tere
sa de Panting, Norma de Bográn 
y Hermana Eucarística García.

Industrias Caceras, Profesoras 
Gloria de Castillo, Margarita de 
Romero y María Angelina Roca.

Corte y Confección y Tejidos, 
Profesora Emilia de Landa, se
ñorita Pilar Gramicel y Profesora 
Madre Dolores Marín.
TERNAS P A R A  EXAMENES 

GENERALES
Profesoras Carmen Castro y 

Rolando Caballero; Doctora Co- 
rina Barahona; Profesora Rosa de 
Castellón; Enfermera Edith Bor- 
jas; Profesores Felipe Fajardo, 
Olimpia de Aceituno y  Armando 
Lanza; Doctor Chibli Canahuati; 
Profesora Antonieta de Laguna; 
Enfermera Betulia de Girón; Pro
fesores Alejandro Ferrare, Fideli- 
na Cerros y María de Navarro y 
Enfermera Norma Urrutia.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ /L

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Bo/oef Bardofex B.

( ) O ^ T T E r í U O O
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ACUERDOS 3293 al 3296.— Septiem bre de 1966.

A V I S O S

sión que en nombre del Poder 
Ejecutivo, presenciará los exáme
nes finales del presente año lecti
vo, en el Instituto "Pompüio Or
tega", de La Libertad, Comaya- 
gua:

1. — Don Céleo Anariba
2. — Don Augusto C. Oviedo
3. — Alejandro Claros
4. — Rev. Orlando Soto
5. — Don Juan Ortega.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Ba/aef Bardales B.

Acuerdo 3295

Comayagüela, D. C., 19 de 
septiembre de 1966.
E! Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a los Mguienteu Pro-

Acuerdo N° 3296

Comayagüela, D. C., 19 de 
eptiembre de 1966.

El Presidente de la República,
ACUERDA;

Aprobar las Ternas Examinado 
ras que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, 
en el Instituto ^'Pompilío Ortega", 
de la ciudad de La Libertad, Co- 
mayagua, nombradas por el Di
rector de dicho Instituto, en la 
forma siguiente:

EXAMENES OE M ATERIA 
RETRASADA

14 Je noviembre 
7 a 9 a. m.

Matemáticas, Profesores Norma 
Isabel Bueso y Guillermo Oviedo. 
Catedrático David Mejía Flores.

EXAMENES ORDINARIOS

C/CLD CDA/Ó A DB

Primer Curso

15 de noviembre
Educación Física ( V ) ,  Proíe-

fesionales Miembros de la Comi- sores Jacinto Avila Sánchea y

James P. Sasso. Catedrático Gui
llermo Oviedo.

Educación Física (S .),  Profa. 
Beatriz Castillo A. y Sor Marra 
Inés. Catedrática Norma Isabel 
Bueso.

16 de noviembre

MatemáRcas, Perito Mercantil 
Edgardo Zavaía C. y Profesor 
Jacinto Arila Sánchez. Catedráti
co David Mejía Flores.

Artes I ndustriales. Profesores 
Jacinto Avila S. y James P. Sasso. 
Catedrático Guillermo Oviedo.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Beatriz Castillo A . y  Sor 
María Inés. Catedrática Norma 
Isabel Bueso.

17 Je noviembre

Idioma Nacional, Profes. Am- 
brocio Bueso P. y Jacinto Avila S. 
Catedrático Lucio Romero h.

Artes Plásticas, Profesores Ra 
miro Moreno y Jacinto Avila S. 
Catedrática Norma Isabel Bueso.

18 de noviembre

inglés. Perito Mercantil Edgar- 
do Zavala C. y Profesor James P. 
Sasso. Catedrática Sor María Isi
dora.

Educación Aíusical, Reverendo 
Orlando Soto y Profesor Ramiro 
Aloreno. Catedrático J a m e s  P.

19 de noviembre

Estudios Sociales, Profes. Sergio 
Iü oa  y Arnoíd Sabiíión. Catedrá
tica Norma Isabel Bueso.

Educación Moral y Cívdca, Pro
fesores Ambrosio Bueso y Amold 
SabiHón. f^tedrático Lucio Ro
mero h.
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AV ! SOS
REGISTRO ÜE MARCAS

El infrascrito Registrador Je la Sección de 

Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de 

la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: 

que con fecha catorce de enero del presente 

año, se admitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.— Señor Ministro de Economía y Ha

cienda.— En representación de Colgate PalmoÜTe 

Company, domiciliada en 300 Parh Avenue. cíu- 

fiad de Nueva York, Estados Unidos de América, 

vengo a pedirle el registro inicial de ta marca 

<íe fábrica, consistente en ta patabra:

LtMEX
para distinguir: detergentes e ingredientes para 

los mismos, y ¡a cuat se aplica a los envases, 

rajas y empaques que contienen los productos, 

grabándola, imprimiéndola, estampándola, por me- 

dio de etiquetas que se les adhieren y en cual

quiera otra forma apropiada en el comercio. Pre

sento el pfxler {<ara que se razone en lo condu

cente, los demás documentos de ley y e! clisé. 

—Tegucigalpa, !). C., nueve de enero de mil 

novecientos setettía.— f f )  Daniel Casco L., Car

net del Colegio de Abogados número H2". Lo 

que se pone en conocimiento de! público para 

los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 

enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6, 16 y 26 F. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber; que con fe
cha doce de enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de marea.^—Se
ñor Ministro de Economía y Hacienda.—En re
presentación de Parke, Davís & Company. do- 
mi ciliada en la ciudad de Detroit, Estado de 
Michigan, Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro ¡tiieia! de la marca de fábrica 
íonsístente en la palabra:

P!TOC!N
para distinguir: preparaciones farmacéuticas con

teniendo ozytocin y sales de! mismo; y la cual 

se aplica a los envases, cajas y empaques que 

contienen los productos, grabándola, imprimién- 
tlola, estantpándola, por ntetlit) de etiquetas que 
se les adhierett, y < n cualqutrra otra forma aprt^ 
piada en el comercio. Presento el poder para 
que se razotte en lo conducente, loe demás do
cumentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos setenta.— ( f )  
Daniel Casí O 1... Carnet del Colegio de Abogados 
número H2 Lo que se {tone en conminiiento 
del publico {tara Iras rfes*toe de le) .—Tegucigal{ a, 
D. UL, H  de 4WÍO de 197ü.

El infrascrito- Registrador de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha doce de enero de! año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro de 
marca-— Señor Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de American Cyanamid Com
pany. corporación del Estado de Maine. dmni 
ciliada en Berdan Avenue, ciudad de Vayne, 
Estado de New Jersey, Estados Unidos de Amé 
rica, vengo a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente en la palabra:

F R !E ST E R
para distinguir: una preparación estehlizadora pa
ra instrumentos quirúrgicos, equipos, etc., y la 
cual se aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen el producto grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el po<ler para 
que se razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.. sets 
de enero de mil novecientos setenta.— ( f )  Daniel 
Casco L-, Carnet de Abogado N^ 112". Lo qtte 
se pone en conocimiento de! público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1970.

Adán López Pineda, 
Regúírador.

6, 16 y 26 F. 70.

El infrascrito. Registrador de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de 
la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha trece de enero de! corriente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.—^Señor Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Virginia Chemicals Inc.. 
domiciliada en la ciudad de Portsmouth, Estado 
de Virginia, Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

LETHALAIRE
para distinguir: insecticidas, germicidas y fun 
gicidaa, en forma de aerosol, y la cual se a{)!ica a 
las envases, cajas y em[)aques que contienen los 
productos, grabándola, inqtrtmiéndola. esta'n{)át< 
dola, por medio de etiquetas que se les a<lh!eren, 
y en cualquiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se razone en 
lo conducente, tos demás documentos de ley v 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., tmeve de enero de 
mil novecientos setenta.— ( f )  Daniel Casco 1... 
Carnet de Abogado número 112". I,o que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 

Regíitfodor.

6, 16 y  26 F. 70.

Adán López Pinevta, 
RegMírodtv.

6. 16 y 26 F. TIL

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber; que con fe
cha diez de enen^ dei año en curso, 
se admitió ia solicitud que dice: * Re 
gistro d 3 marca.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En repre
sentación de Parke Davia & CoaipA-

ny, domiciliada en la ciudad de De
troit. Estado de Michigan, EstsAs 
Unidos de América, vengo a pedMe 
el registro inicial de la marca de íá 
brica, consistente en la palabra:

ELDEC
para distinguir: un producto nutriti
vo para uso en geriatría, y la ead 
se aplica a los envases, cajas y em- 
paques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, esto
pándola, por medio de etiquetas qoe 
Se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre 
sentó el poder para que se rMone es 
lo conducente, los demás documen 
tos de ley y el clisé.— Tegudgsips, 
D. C., ocho de enero de mil nove 
cientos setenta.— (f )  Daniel Casco L, 
Carnet 112". Lo  que se pone en 
conocimiento del público para loa 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
10 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

27 E,, 6 y 16 F. 70.

El infrascrito. Registrador de P6- 
tentes y  Marcas de Fábrica, d^en- 
diente de la Secretaría de Eoononís 
y  Hacienda, hace saber: que coaís 
cha diez de enero del año en cursa 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. —  En Kpre- 
sentación de Sandoz A. G. (Sendos, 
S. A .) (Sandoz, Ltd .), donücHMe 
en la ciudad de Basilea, Suiza, ves)p 
a pedirle el registro de la marca A 
fábrica inscrita en dicha nacida e<a 
el número 230.339, el 13 de fdíaw  
de 1968, por un período de vdaA 
años, para distinguir: productos far
macéuticos; consistente en la paA 
bra:

SANDOMIGRAN
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, impr^nMA^de 
la, estampándola, por medio de eO* 
quetas que se les adhieren y en casL 
quiera otra fomaa apropiada ea d  
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente loa deuaás 
documentos de ley y el clisé.—Ttgu* 
cigalpa, D. C., seis de enero de Hd 
novecientcs setenta.—  (f )  D a  a is ! 
Casco L., (^?amet N  112". Lo q^uc  
pone en oonocimieato dei púMicu pa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACaETEA. — REPUBLICA DE HONDURAS. ^TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE I¡T:BRERO DE 1970

hw doctos de ley.— ^TegucigsJpa, 
D. C, 10 de enero de 1970.

Adáa López Pineda,

a T E ^ O y ie F .^ L

B  im&Mcnto, R<^;Í8trador de Pa  
t a ^ n y íü m M a d e l^ b ^ ^  
diente de !* Secreitaría de Econoamía 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 

a ^ o i c u M o ,  
ae admitió ia aoiicitud que dice: "Re- 
gistro de nnarca.— Señor Ministro de 
Beonoada y Hacienda.— ^En represen
tación de Tanqneray Gordon & Oo. 
Limited, dcmidliada en 260/266, Gos- 
wdl Road, Londres, E.C.1, Inglate 
nra, vengo a pediHe ei registro de la  
marca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el numero 933.721, el 12 
de novienabne de 1968, por un período 
de siete años, para distinguir: licores 
espintooeos; consistente em una eti
queta dividida en dos paneles, el su
perior de mayor tamaño que el infe
rior; llevando en el primero el nom
bre: '^Gorthm's'  ̂y dentro de un circu
lo la cabeza de un jabalí, tal como

E l infrfascrito, Re^strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
dientes d!e la Secretana de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re- 
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En represen
tación de John E. McPherson & Sons 
Limited, domiciliada en 111 Holyrood 
Road, ciudad de Edimburgo, Escocia, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en Inglaterra, 
con el número 851.938, el 24 de julio 
de 1963, por un período de siete años, 
para distinguir: whisky; consistente 
en la palabra:

CLUWY
y  la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio d@ etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., 
seis de enero de mil novecientos se
tenta.—  ( f )  Daniel Casco L., Carnet 

112 '̂. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 10 de 
enero de 1970.

Adán López Pineda,

27 E., 6 y  16 F. 70.

se muestran en loe ejemplares que se 
acompsñan; y la cual se aplica a  los 
envases, cajss y empaques que con
tienen les productos. Presento el po
der para que se razone en lo condu- 
omte, los documentos d^ ley y el cli 
sé.—Tegüdgalpa, D. C., seis de enero 
de mil novecientos setenta.— (f )  Da
niel Casco L., Carnet N? 112". Lo  
que se pone en conocimiento del pú 
Mico para los efectos de ley.— Tegu- 
dgalpa. D. C., 10 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

y 7 R .6 y l$ F .? A

E l infraesríto, Registrador de Pa  
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía 
y Hacienda hace, saber: que con fe  
cha diez de enero dél año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: *'Re- 
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda. —  En repre
sentación de American Cyanamid 
Company, corporación del Estado de 
Maine, domiciliada en Berdan Ave  
nue ciudad de Wayne, Estado de New  
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar- 
ca de fábrica inscrita en la República 
de Nicaragua con el número 18.553, 
el 5 de noviembre de 1968, por un pe
ríodo de diez años, para distinguir 
productos del cabello y del cuero cabe
lludo, incluyendo enjuagues de crema, 
acondicionadores, aderezos para el 
cabello fijadores, rodadores para el 
cabello, colorantes, preparaciones pa
ra ondular y tratamiento para la  cas

pa, shampoos y desodorantes: consis 
tente en la palabra:

BRECK
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos , grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que Se les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, loa demás documen- 
tos de ley y  el clisé.— ^T^ucigalpa, 
D. C., seis de enero de núi ntovccien- 
tos setenta.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N^ 112". Lo que se pone en 
conocimi^to del público p a r a  los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
10 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 

RegwíraJor.

27 E., 6 y 16 F. 76.

El infrascrito, Registrador de Pa- 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaba de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha diez de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: '^Re- 
gistro de marca.— S ^ o r  Ministro de 
Blconomía y  Hacienda.— En repna 
sentación de Shell International Pe
troleum Company Limited, domici
liada en Shell Centre, Londres, S.E.l, 
Inglaterra, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

w o x
para distinguir: productos químicos 
para uso en agricultura, horticultura 
y silvicultura; abonos (naturales y 
artificiales); sustancias veterinarias; 
insecticidas, larvicidas, fungicidas, 
herbicidas y  pesticidas; preparacio- 
nes para matar maleza y  destruir 
bichos; y la cual se aplica a los en
vases, cajas y  empaques que contie 
nen los productos, grabándola, im- 
primiéndola, estampándola, por me 
dio de etiquetas que se les adhieran 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en Lo conducente, 
los demás documentos de ley y e! 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., seis de 
enero de mil novecientos setenta.—  
( f )  Daniel Casco L. Carnet N'' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. —
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TegüC!^aip&, D. C., 10 de enero de 
1970.

Adán López Pineda. 
Regizínador

27 E .,  6 y 16 F. 70.

E! infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de ia Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe  
cha diez de enero del año en curso, 
se admit ó la solicitud que dice: "Re  
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. —  En repre
sentación de Hunter Douglas Limi
ted, corporación organizada bajo las 
leyes del C a n a d á ,  domiciliada en 
Pointe Claire. Quebec, Canadá, ven
go a pedirle el registro de la marea 
de fábrica inscrita en dicha nación 
con el número 109.662 el 14 d^ mar
zo de 1958, por un período de quince 
años para distinguir: tiras de alumi
nio para cortinas venecianas, y com
ponentes de cortinas venecianas; 
encielados exteriores de metal y fa 
chadas exteriores de metal; consis
tente en la palabra:

LUXAFLEX
y la cual se aplica a 1<̂  artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, i m p ¡r i 
m i é n d o l a ,  estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forima apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., seis de 
enero de mil novecientos setenta.—  
( f )  Daniel Casco L., Carnet 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te- 
gucigalpa, D. C., 10 de enero de 1970.

Adán López Pineda.
RcgizfrsAxr.

27 E., 6 y  16 F. 70.

E! infrascrito. Registrador de Pa  
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de íkonwnía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha diez de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re^ 
gistro inicial.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En repreaen- 
tación de Ghd Cosmetics Limited, do  ̂
miciliada en Hook Rise, Kingston By  
Pasa, Surbiton. Surrey, Inglaterra,

vengo a pedirle el regitro inicial de la 
marca de fábrica consistente en las 
palabras:

OUTDOOR GIRL
para distinguir: perfumes, cosméti
cos y preparaciones para el tocador 
(no medicinales); y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie 
ren, y  en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., seis 
de enero de mil novecientos setenta. 
—  (f )  Daniel Chasco L., Carnet 

112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectc^ 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C.., 10 de 
enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Kegtzíroííor.

27 E., 6 y 16 F. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de enero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis- 
tro de marca.— Señor Ministro de 
Economía y  Hacienda.— E n  represen 
tación de Hunter Douglas Ltd., cor- 
poración organizada bajo las leyes del 
Canadá, domiciliada en Pointe Claire, 
Quebec, Canadá, vengo a pedirle el re- 
gistro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación con el núme
ro 146.933, el 2 de septiembre de 1966, 
por un período de quince años, para 
distinguir: cielorasos de paneles,
particularmente cielos suspendidos, 
hechos de paneles metálicos prepín- 
tados; consistente en la palabra:

LUXALON
y la  cual se aplica a loa artículos y  
cajas y  empaques que los contienen, 
grabánd<da, imprimiéndola, estam 
pánd(da, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Pteaento el poder para que se razone 
en lo oMiducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— ^Tegucigal 
pa, D. C., seis de enero de mil nove- 
óentoa setenta.— ( f ) Daniel Casco L., 
Carnet 112"*. Lo que se pone en

conocimiento del público para loe 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. (?., 
10 de enero de 1970.

.4Ján López PíoeJa. 
RegMirodrr.

27 E., 6 y 16 F. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pit- 
tentes y  Marcas de Fábrica, depea 
diente de la Secretaría de Eoonomh 
y Hacienda, hace saber: que con f&. 
cha veintidós de abril del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita registro de marca de fá 
brica.— Señor Ministro de Economá 
y Hacienda.— Ŷo. J. Francisco Zace- 
pa, mayor de edad, casado. Abogado, 
y de este domicilio, en mi calidad de 
apoderado de la compañía Comercial 
Curacao de Honduras. S. A., con d 
debido respeto comparezco ante na 
ted para solicitar el registro de la 
marca de fábrica denominada:

SUNSET
la cual Se representa únicamente me
diante la palabra en sí, ya que no 
tiene dibujo o diseño especiaL Dicha 
marca de fábrica amparará maeMm 
de todo género, ya sean metáliooa a 
de madera, que fabricará nú rqwe- 
sentada. Dicha marca de fábrica, am 
distinción de tamaño, color o diseño. 
Se aplicará o fijará s  los articuloa y 
a los productos mismos, a sus cajaa, 
paquetes, empaques, fardos, bultoa o 
envoltorios que los contienen, per me
dio de impresiones, grabados, etiqos 
tas, marbetes, estampados, o caal- 
quier otra forma usual en el comar 
ció y la industria. Adjunto ios dosh 
menbos de ley.— ^Tegucigalpa, D. CL, 
22 de abril de 1969.— (f )  J. Rancia 
co Zacapa". Lo que se pono ea eoaa 
cimiento del público para los efeetaa 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 21 de je* 
nio de 1969.

Adán López Pineda, 
RegMimdw.

27 E., 6 y  16 F. 70.

E l infrascrito, Registrador de 
tentes y  Marcas de Fábrica, dapaa- 
diente de la Secretaría de rmatmala 
y Hacimida, hace saber: que fb- 
cha dos de junio del presente a6a 
se admitió la solicitud que dks: 
solicita registro de marca de fábrica 
— Señor Ministro de Ec^om ia y 

^ J .  Ftancison
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ípodMdo de !a compañía Comercial 
Caracao de Hímdnras, S. A., con el 
debido respeto comparezco ante us
ted para aolicitar el registro de la 
marea de fábrica denominada:

SCARLET
la caai se representa únicamente me- 
diante la palabra en sí, ya que no 
tiene dibujo o diseño especial. Dicha 
marca de fábrica amparará muebles 
de todo género, ya sean metálicos o 
de madwa, que fabricará mi repre
sentada. Dicha marca de fábrica, sin 
distinción de tamaño, color o diseño, 
se arcará o fijará a los artículos y 

a los productos mismos, a sus cajas,

paquetes, empaques, fardos, bultos o 
envoltorios que los contienen, por me 

dio de impresiones, grabados, etique 
tas, marbetes, estampados, o cual 
quier otra forma usual en el comer
cio y la industria. Acompaño los do
cumentos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
2 d^ junio de 1969.— (f )  J. Francis
co Zacapa'*. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 21 de ju 
nio de 1969.

Adán López Pineda, 
Regi^írodor.

27 E„ 6 y 16 F. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaria de Economía

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tt^dgaípa, D. C., Honduras, C. A.

15 DE ENERO DE 1970

COTIZACION O RO Al. DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BtHETES cmos MONEDA METAMCA
Cvawa V#nta Cempra Vanta

....... - L z m  L 2.[B í. 00 L 1.98
CaMn My. _____ 0.7920 0.80 .80 0.7920 0.8C
OURWJ -...-........ !.98 2.00 .00 1.98 2.00
CoMo c. a 0.298BR8 0.301Ü87 .301887 0.398868 0^ ^ ^
C^doboR ........ 0.282857 0.2857H O^MM 0.282857 0 285714
P#)W Mtaáeaco — O.í 58527 0.1609 160123 0.1614 — ...—

Onza [: 31.103 gramos

COUZAOON NO OHCtAL DE OTRAS MONEDAS EN EE 
MERCADO DE NEW  YORK

D PT .A R E S

UhME Eatarüna ......................................
Franco Ba!ga .........................................
Franco Sn!zo..........................................
Mareo Alemán .......................................
Florín Hcíandéa......................................
Corona Sueca .........................................
Faaeta ....................................................
Dólar Canadlenac ...................................
Mra .......................................................
Franco Francéa ......................................

2.40
0.02013
0.2316
0.2713
0.2754
0.1937
0.0144
0.9325
0.001594
0.1801

4.80
0.04026
0.4632
0.5426
0.5508
0.3874
0.0286
1.8650
0.003186
0.3602

N O T A S :

í.—Loa ytroa M Dólarca nbradoa a cargo de Bancos Coatarrtcenaca serán acre- 
<Htadoa at üpo de camMo de OCR. 6.625 por Dólar.

A— cotizadonea no oficiales son tomadas del Informe semanal del First 
National (3ty Bank of New York.

Fara evitar eepeculaclones fronterizaa, el Directorio del Banco Central 
de Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas,

L—63 Meneo Central de Honduras comprará la Plata producida en el pala 
al pnecio dd New York, menoa loa gastoa que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Aísíoodfo A fm qo PiwNf^c,
Jefe del Depto. de CamUofL

y Hacienda, hajce saber: que con 
fecha dos de junio del presMite año, 
se admitió la solicitud que dice: "Se  
solicita registro de marca de fábrica. 
— Señor Ministro de Economía y H a
cienda. —  Yo, J. Francisco Zacapa, 
mayor de edad, casado, Abogado y  
de este domicilio, en mi calidad de 
apoderado de la Compañía Comercial 
Curacao de Honduras, C. A., con el 
debido respeto comparezco ante us
ted para solicitar el registro de la 
marca de fábrica denominado:

T E M PO
la cual se representa únicamente me
diante la palabra en sí, ya que no 
tiene dibujo o diseño especial. Dicha 
marca de fábrica amparará muebles 
de todo género, ya sean metálicos o 
de madera, que fabricará mi repre
sentada. Dicha marca de fábrica, sin 
distinción de tamaño, color o diseño, 
se aplicará o fijará a los artículos y  
a ios productos mismos, a sus cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos o 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados o cual
quier otra forma usual en el comer 
ció y la industria. Acompaño los 
documentos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., 2 de junio de 1969.— ( f )  J. 
Francisco Zacapa*'. Lo  que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
21 de junio de 1969.

Adán López Pineda, 
RegMirsdor.

27 E., 6 y  16 F. 70.

B!1 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, defen
diente de la Secretaría d^ Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de junio del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: *̂Se 
solicita registro de marca de fábrica. 
— Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.— ^Yo, J. Francisco Zacapa, 
mayor de edad, casado. Abogado y  
de este domicilio, en mi calidad de 
apoderado de Compañía Oomercial 
Curacao de Honduras, S. A., con el 
debido respeto comparezco ante us
ted para solicitar el registro de la 
BMMTca de fábrica:

ARCTÍC
con diseño, según el clisé, como mar- 

doras. Esta nuuta sin dM inaón  ds
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tamaño, ooíor o diseño, se aplicará

ductos mismos, a S!!3 cajas, paque
tes, empaque* fardos, bulbos o en- 

q u e  los p o r
nnedio de impresiones, gravados, eti- 
qu ^M , o
cualquier otra forma usual en el co
mercio y  en la industria. Presento 
el clisé y  demás documentos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1968.— ( f )  J. F r a n c i s c o  Za- 
capa". Lo  que se pone en conoci
miento d ^  público para los efectos 
de ley.— ^Tegudgalpa, D. C., 21 de 
junio de 1969.

Adán López Pineda,

27 E., 6 y  16 F. 70.

AL PLBLICO E\ GENERAL SE H.4CE SABER;

D E N U N C IA  M IN E R A

E l de
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para ñnes legales, al 
público en general, hace haber que 
con fecha 8 de enero del presente 
año, se admitió el escrito de denuncio 
minero que dice: ''Se denuncia una 
zona minera.— Señor Ministro de Re
cursos Naturales. —  Angel Salomón 
R., mayor de edad, casado, Ingeniero 
Civil, y de este vecindario, ante usted 
con todo respeto y  con base en las 
disposiciones del Código de Minería, 
ante usted respetuosamente vengo a  
denunciar una zona minera denomi- 
nada "Diana'\ de doscientas hectá
reas, ubicada entre los kilómetros 
cuatro y siete de la carretera entre 
L a  Libertad y Esquías, en jurisdic
ción del municipio de La Libertad, de
partamento de Comayagua, y  que 
contiene oro, plata, plomo, mármíJ y  
otros minerales, con los siguientes li
mites: al Norte, terrenos nacionales; 
al Sur, terrenc^ de La Libertad; al 
Oeste, carretera a Esquías; y, al Es
te, terrenos nacionales. Para que me 
represente, confiero poder al Aboga
do Martín Alvarado Echeverría, co
legiado 114, de este vecindario, cou 
las facultades generales del mandato 
judicial y administrativo, y las espe
ciales de transigir, percibir, desistir 
y  sustituir el poder.— ^Tegucigalpa, 
D. C.. enero 7 de 1970.— íf )  Angel 
Salomón R.' .— Tegucigalpa, D. C., 8 
de enero de 1970.

Enrique Purún Aviles,

Subsecretario do Recursos 
Xztursloz.

27 E^ , 6 y 16 E  W .

Que en Asamblea Genera] Extraordinaria de la Gompañía DiatribuidMZ A  

Tabaco, S. A., celebrada e) día 16 de diciembre de 1969 cuya acta fue ProtocoB- 

zada en Escritura Pública 1 de 13 de enero de 1970, autorizada por el %Szñs 

Laureano F. Gutiérrez Falla, la cual quedó inscrita en e! Registro Mercanti! bqo 

el X" 4, Folio 42 47, Tomo 65, se acordó:

a ) Aprobar en todaa sus partes el Balance de la Compañía ajustado al 30 & 

setiem bre de 1969, lo cual arrojó el siguiente resultado:

D ISTRIBU IDORA DE TABACO, S. A.

Tegucigalpa, D. C.,

BALANCE GENERAL 

30 de sepüembre de 1969
)

Acnvo

DISPONIBLE
C ^ a y l ^ w ^

CIRCULANTE
Tabaco en Almacén 
Cuentaa por otArar 
Accionistaa 
Compañía Afiliada 

FIJO
Maquinaria y Equipo 
Muebles y Equipo de Oficina 

MENOS:
RESERVA

34R7

S ^ ^ ^ ^ 3

7.407.08
250.00

121,333.30

1.866.94

(129.93)

L  3487

181.477.71

188U1

TO TA L  ACTIVO L 183-393.7$

PASIVO

CIRCULANTE

Préstamos
Impuesto Sobre la  Reata 
Intereses por Pagar 
Cuentas por Pagar

C A P ITA L
Capital Social 
Pérdida Acumulada

TO TA L  PASIVO

91R21.88
56R0

1.744.24
100.00

L 199.600.00 
(109.929.13)

93.722.9Í

89A7037

L 183.393.79

Tegucigalpa, D. C., 12 noviembre de 1969

(f) G. DUARTE A.,
Goa^ador Gofegiado A" 628-

b ) Autorizar a! Liquidador de la Compañía, señor Germán Duaríe, con lag atú̂  

amplias facultadea, para que ptmda vender, por el precio de Othenta y Cinco Mi) 

Doscientos Lempiras (L85.200.00), en los términos y condiciones que tenga a bies, 

a la Tabacalera Naciona!, S. A., la Empresa Mercantil de que es ílueña DITASA, 

con todos ?us elementos, autorizándoto, asimismo, para que comparezca ante Notario 

Público de su elección, y firme cuantos documentos públicos o privados fuesen 

ter, para poder implementar este Acuerdo".

6 F. 70.
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H E R E N C I A S

E! ínfntaento. Secretario dei Juzga
do Primen) de Letras de! departa
mento de 0!ancho, a! púbiico hago 
sabw: qoe por sentencia dictada por 
este Juzgado en esta misma fecha, 
dedard a !a señora d o ñ a  Trinidad 
Mercedes Lobo Acosta viuda de Lobo, 
de !a aldea de La Concepción de Juti- 
caipa. heredera ab intestada en !os 
bienes derechos y acciones que dejara 
M padre iegítimo don Manuel Lobo 
Matute. faHecido en !a aldea de Ê  
Coroza! de Juticalpa el 9 de noviembre 
del año de 1922; y se le concedió la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
pero sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho. Representa 
a la solicitante el Abogado don Benig
no R. Irias h.. de! Colegio de Aboga
dos de Honduras. Se manda a publicar 
para los efectos de ley.—Juticalpa, 16 
de enero de 1970.

casados y vecinos del municip'o de 
San Antonio en este departamento, 
de su difunta hermana y cuñada res
pectivamente, Escolástica Del Cid Ba
rrera, y les concede la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos testamentarios de 
igual o mejor derecho.— La Esperanza, 
28 de enero de 1970,

ESTHELA MATUTE 
Secretaria

6 F. 70.

Rafael Olivera Cálix 
Secretario

6 F. 70.

La suscrita. Secretaria del Juzgado 
de Letras del departamento de Intibu- 
cá, hace saber: que este Juzgado de 
Letras, con fecha veinte de enero de 
mil novecientos setenta, dictó senten
cia declarando herederos testamenta
rios a los señores Anastacio del Cid 
Barrera y a María Emma de Del Cid

La suscrita. Secretaria de! Juzgado 
de Letras del departamento de Inti- 
bücá, a! público en general hace saber: 
que este Juzf a lo  de Letras, con fecha 
veintidós de enero de mil novecientos 
setenta, dictó sentencia declarando 
heredero testamentario, a! señor Pilar 
Gonzáles Pérez, mayor de edad, casa
do, y vecino de Intíbucá, departamen
to de! mismo nombre, de su difunto 
abuelo Isidoro Gonzáles; y le concede 
la posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos tes
tamentarios o ab intestato de igual o 
mejor derecho.— La Esperanza, 28 de 
enero de 1970.

DÚblico en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha tres de enero del año en 
curso, dictó sentencia declarando a 
Mariana Cañizales Flores, heredera 
ab intestato de su difunto padre legí
timo don Juan Andrés Cañizales, con
cediéndole la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.—Te- 
güc galpa, D. C., 5 de enero de 1970.

JOSÉ RASKOFF MUNGUÍA 
Srio. por Ley

6 F. 70.

E S T E L A  M A T U T E  

Secretaria
6 F. 70.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 3*̂  de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, a!

El infrascrito. Secretario de! Juzga
do de Letras 3? de lo Civil, de! depar
tamento de Francisco Morazán. al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veintidós del mes y año en 
curso, dictó sentencia declarando a 
Emilia Núñez Ardón, heredera ab in
testato y le concede la posesión efec
tiva de la herencia de su difunto hijo 
natural reconocido Francisco Núñez 
Rodríguez, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho.—  
Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 
1970.

JOSÉ RASKOFF MUNGUÍA 
Srio. por Ley

6 F. 70.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario 
áel Juzgado de Letras del de
pártamete de Islas de la 
Babia, al público en general, 
hace saber: que con fecha ca
torce de octubre del corriente 
año, se ha presentado a este 
Despacho el señor Z e n u s  
Hurlaton, mayor de edad, ca
sado. agricultor y vecino de 
Guanaja, solicitando Título 
Supletorio de un lote de te- 
íTMío situado en el lugar de
nominado "Carib Harbour", 
en la junsdicción de Guanaja, 
de una extensión de 27 Acres 
77 centésimas de acres; que 
limita pof e! Norte, con pro
piedad de Bruce Borden y Ja
mes Douglas Wüson; al Sur, 
con terreno de Eleonor Phi
llips v i u d a  de Alvarado y 

Pearl PMlíps de Rodríguez; al 
Este, con terroM de Flcrence 
PbÜBpa de Ha^ock y parte 
con propiedad de Banor Phi

llips de Alvarado y Pearl Phi
llips de Rodríguez; y al Oeste, 
con terreno de Nobel Hurls- 
ton. Valor Hurlston y James 
Hurlston, Que dicho terreno 
lo tiene cultivado de árboles 
frutales y cocoteros que lo ha 
poseído y cultivado a sus ex
pensas por más de treinta 
años, no habiendo sido inquie
tado en su posesión por per
sona o autoridad alguna y  que 
careciendo de Título inscrito 
viene por este medio a solici
tar Título Supletorio, y con el 
objeto de poder escribir sus 

derechos. Para comprobar los 
extremos de su solicitud ofre

ce el testimonio de los testi
gos Howard Connor, Rafael 
Fredericks y Monroe Parch- 
mon, mayores de edad, casa
dos los dos primeros, soltero 
el último, marinos, hondure
nos, propietarios de bienes in
muebles y  vecinos de Guana- 
ja.— Roatán, 24 de noviembre 
de 1969.

Santiago B. Funes, 
Secretario.

8 D. 69., 7 E. y  7 F. 70.

P3ra Mejor SegurMed
Haga sus publicaciones 

en el Diario Oficial LA 
GACETA, y  procure mon
dar los originales de sus 
avisos con toda claridad 
pora evitar equivocacio-

EI infrascrito. Secretario 

de! Juzgado de Letras, del de
partamento de Islas de la 

Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha ca
torce de octubre del presente 
año, se ha presentado a este 
J u z g a d o ,  el señor Joseph 
Parchmon, mayor de edad, 
casado, comerciante, hondu
reno y vecino de Guanaja, so
licitando Título SmJetorio de

los siguientes inmuebles: a ) 
Un solar rellenado situado en 
el Barrio '*Fire Point", en la 
población de Guanaja, que co
linda y mide por el Norte, 25 
pies; con propiedad de Henry 
W. G ibbs; al Sur, 25 pies, con 
propiedad de Jason Hurlston; 
por el Este, 35 pies con Canal 
Municipal; y, por el Oeste, 
35 pies con propiedad d^ Ke- 
ziah Webster; que lo hubo por 
compra que de él hizo el 27 
de julio de 1967, al señor El- 
mo Forbes, por la cantidad de 
trescientos lempiras; b ) Un  
solar y  una casa situados en 
el Barrio '*Shen Cay", de la 
misma población de Guanaja, 
y que mide y limita por el 
Norte, 16 pies con 9 pulgadas, 
con propiedad del solicitante; 
por el Sur, 21 pies con 6 pul
gadas, con puente privada; al 
Este, 50 pies canal municipal; 
y, al Oeste, 42 pies con pro
piedad del señor Oscar Funes, 
que este lo hubo compra
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD C O N V O C A T O R t A
A i público en general se hace saber: que el 

día 19 de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve, y  ante los oficios del Notario Roberto Sua- 
zo Tomé, en Escritura Pública número 73, se cons
tituyó en esta ciudad la sociedad de responsabili
dad limitada de capital fijo, denominada "COM
PAÑIA^ EXPLORADORA PETEN, S. DE R. L  ", 
con un capital social fundacional de Cinco Mil 
Lempiras Exactos (L  5.000.00), el cual se encuen
tra íntegramente suscrito y pagado. La finalidad 
principal de la sociedad, será la de dedicarse a ac
tividades mineras en todas sus fases, en relación 
con toda clase de mineral, pudiendo a esos efec
tos celebrar toda clase de negocios jurídicos que 
se relacionen directa o indirectamente con la in
dustria minera. El domicilio de la sociedad será 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. Han 
sido electos Gerentes de la sociedad los señores 
Michael Menkin y M. Shienkin.—Tegucigalpa, 
D. C., 2 de febrero de 1970.

6 F. 70.

Et Banco de Honduras, S. A., convoca a los acAornt 
Accionistas a la Asamblea General Ordinaria qae 
lugar el día jueves doce de febrero de 19"0, a laa HBtf? 
de la tarde en el loca! de la Oficina Central frente ^ 
Parque Morazán de esta ciudad, para tratar de los aasotM 
a que se refiere el Art. 18 de los Estatutos del Raaeo. 
Sí por falta de quorum no se celebrare la sesión, se ad
voca para el dia siguiente a la misma hora y en el misBn 

loca!.

Tegucigalpa, D. C., enero ?0, 19TÜ. 

L A  JU N T A  DIRECTIVA

20 y 29 E., 2, 6 y 10 F. 70.

CONSTITUCION DE SO CIEDAD

A l público en general se hace saber: que el 
día 15 de diciembre de mil novecientos sesenta y 
nueve y  ante los oficios del Notario Roberto Sua- 
zo Tomé, en Escritura Pública Número 81, se 
constituyó en esta ciudad la sociedad de respon
sabilidad limitada de capital fijo  denominada: 
SISCON DE HONDURAS, S. de R. L., con un ca
pital social fundacional de CINCO M IL  LEM PI
RAS EXACTOS (L  5.000.00), el cual se encuentra 
íntegramente suscrito y pagado. La finalidad 
principal de la sociedad será la de dedicarse a ac
tividades mineras en todas sus fases, en relación 
con toda clase de mineral, pudiendo a esos efectos 
celebrar toda clase de negocios jurídicos que se 
relacionen directa o indirectamente con la indus
tria minera. El domicilio de la sociedad será la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. El Ge
rente de la sociedad es el señor Laureano F. Gu
tiérrez.— ^Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1970.

6 F. 70.

municipio de Guanaja.— ^Roa- 
tan 26 de noviembre de 1969.

Santiago B. Funes, 
Secretario.

8, D. 69., 7 E, y  6 F . 70.

que hiciera a! señor Jane de 
de Gibbs el 10 de abril de 
1968; en donde tiene edifica
da una casa de habitación de 
16 pica de frente por 30 pies 
de fondo, ccmstrucción de ma
dera, íMSO de madera, techo 
de zinc, inmueble que compró 
en la suma de Ochocientos 
Lem^nras. Que uniendo su po
sesión a la de sus antecesores 
los ha poseído de una forma 
quieta, pacifica y no inte 
rrumpida. por más de diez 
años, sin eadstir otros posee

dores pro indivisos, y care
ciendo de Titulo Inscrito, vie
ne por este medio solicitando 
Título Supletorio para insch- 
bir sus derechos. Para com
probar loe extremos de su so
licitud propone el examen de 
los test gos Karín A. Zikaffy, 
Willie Randolph y Wenreeves 
Borden, mayores de edad, ca
sados, Perito M e r c a n t i l .  
Cbomrciante y Carpintero, 
respectivamente, hondurenos, 
propietarios de bienes inmue
bles, naturales y  vednos dd

E l infrascrito, Secretario 
del Juzgado de Letras Tercero 
de lo Civil, del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que ante este Despacho se ha 
presentado el señor Leopoldo 
Hernández Gómez, mayor de 
edad, casado, militar, hondu
reno, y  de este vecindario, so
licitando Título Supletorio so
bre el siguiente inmueble: "U n  
lote de terreno de forma regu. 
lar urbano, situado en el Ba
rrio la Pagoda, al Oriente de 
esta ciudad, cuyos límites y di 
menciones son: A l Este, calle 
de por medio con casa de Nico
lás Barrientos, quince varas: 
al Este, con terreno de Isabel 
Medina, quince varas; al Sur. 
con lote de terreno marcado 
con el número ciento veinti
cuatro, de la lotificación de 
Santos Moreno, veintidós va
ras; y, al Norte, calle de por 
medio con propiedad de Trina 
Rodríguez, veintidós varas, 
con una área de trescientas 
treinta varas cuadradas, y 
que adquirí por compra que 
hice al señor José Isabel V a 
lladares Velásquez. según es
critura autorizada el siete de 
julio del COA Tiente año, que

a g r ian d o  !a poaesíén s 
antecesores y la dd sñá 
tante, hace más de tráñ 
años, en fonna coasMctía, 
quieta, pacífica, y M isb 
rrumpida, y que dicho 
ble no existen otros 
res pro indivisos. Fára eoa 
ditar los extremos antericw. 
ofreció la ínfonnaci^ áe !s 
testigos, señorea Jnaa Así 
Acosta, Migue! Angel Seqm. 
ros y Justo Germán CMtn 

Matamoros, propictahís b 
dos, y de e s t e  secmdHb 

quienes declararán en M cpr 
tunidad.— Tegucigalpa, D. C. 
3 de diciembre de IMá

Sectetario pof hy.

8 D. 69., 7 E. y 6 F. 7A

Pan Mejor SqsíM
Haga sus pubücodHM 

en el Diario OHcM M 
GACETA y procure 
dar los originales de ee 
avisos con toda chcídrt 
pora evitar equivoeadb 
nes-
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